
 

SEÑOR: 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL. 

E.  S.   D. 

 

 

Yo JUAN PABLO ZAMORA ALVAREZ; Mayor de edad Cedulado bajo el 

N°  77.184.093 expedida en el Municipio de Valledupar, a Usted respetuosamente 

me dirijo para presentar ACCION DE TUTELA en contra de la SECRETARIA DE 

EDUCACION DE VALLEDUPAR Y LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL (CNSC), por la flagrante violación a los derechos al Trabajo, dignidad 

humana, igualdad, debido proceso, los principios de transparencia, buena fe y el 

criterio de legitima confianza. 

 

HECHOS  

 

1._ Participé en el Concurso Docente, dentro de la calidad Afrodescendientes, 

negro, raizal o palenque, Convocatoria N° 249 del 2012.  

 

2._ Por medio de la Resolución N° 1687 del 17 de Marzo del 2015, se 

conformó lista de elegibles, para proveer Treinta y tres vacantes (33) de 

Etnoeducador, Docente en Primaria de las Instituciones Educativas Oficiales 

que Atienden Población Negra, Afrocolombiana, Afrodescendiente, raizal y 

palenquera, NARP, en la Entidad territorial certificada en Educación Municipio de 

Valledupar.  

 

3._ En ese listado de elegibles quedé en el puesto N° 58, sin embargo no fue 

posible que se me ubicara en alguna Institución Educativa.  

 

4._ Aparezco registrado en el Banco de elegibles de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil (CNSC). 

  5._ El ingreso a la carrera Docente, de Etnoeducadores docentes y 

directivos docentes debe realizarse mediante. Concurso abierto especial, de 

acuerdo a lo establecido en el art. 125 de la Constitución Política Nacional, la 

Ley 115 de 1994, Decreto ley 1278 del  2002.  

 

DERECHOS VULNERADOS 

 Los derechos vulnerados son: al trabajo, igualdad, dignidad humana, debido 

proceso, los principios de transparencia, buena fe y el criterio de legitima 

confianza, para acceder al empleo de carrera administrativa a través del 

concurso público de méritos, convocado por la Comisión Nacional de Servicio 

Civil - CNSC. frente al concurso docente y directivo docente. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

  

1._ El principio de confianza legítima y de buena fe se derivan del artículo 83 

superior, al estatuir que las actuaciones de los particulares y de las 



autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual 

se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas”. 

  

En la sentencia C-544 de 1994, que en su parte pertinente dice: «La buena 

fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios fundamentales 

del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con 

lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, como el 

derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma. En general, 

los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre. Además, el 

proceder de mala fe, cuando media una relación jurídica, en principio 

constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancionada por éste. En 

consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume, de una parte 

es la manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas 

deben comprobarse y es una falta el quebrantar la buena fe. 

2 _ La Corte advierte que los etnoeducadores deben gozar de condiciones 

laborales dignas y justas, equivalentes a las de los demás docentes. La Sala 

Plena amparó los derechos fundamentales de los etnoeducadores y le otorgó 

efectos inter comunis a su decisión. 

 3._ La etnoeducación constituye un proceso de recuperación, valoración, 

generación, apropiación de principios de vida; hunde sus raíces en la cultura 
de cada pueblo, de acuerdo con los patrones y mecanismos de socialización, 
propiciando una articulación entre lo propio y lo ajeno en la dimensión de la 
interculturalidad”.  
 

4._ La Dignidad humana, entendida como derecho fundamental autónomo, la 
Corte ha determinado que la dignidad humana equivale: al merecimiento de 
un trato especial que tiene toda persona por el hecho de ser tal; y a la facultad 
que tiene toda persona de exigir de los demás un trato acorde con su 
condición humana. Por tanto, la dignidad humana se erige como un derecho 
fundamental, de eficacia directa, cuyo reconocimiento general compromete el 
fundamento político del Estado. 
 

 5. _ Violación al principio de transparencia por parte de la Secretaria de 

Educación y Comisión Nacional Del Servicio Civil (CNSC): Este principio 

alude a la claridad con que deben desarrollarse las actividades y 

procedimientos de la administración, así como la publicidad e imparcialidad 

que deben caracterizarles a efectos de que se garantice la realización del 

interés general, la moralidad administrativa, la igualdad y el derecho de 

contradicción de los asociados. Sobre el particular, la Corte Constitucional 

Sala ha señalado lo siguiente: “Mediante la transparencia se garantiza la 

igualdad y el ejercicio del poder con acatamiento de la imparcialidad y la 

publicidad. Transparencia quiere decir claridad, diafanidad, nitidez, pureza y 

translucidez. Significa que algo debe ser visible, que puede verse, para evitar 

la oscuridad, lo nebuloso, la bruma maligna que puede dar sustento al actuar 

arbitrario de la administración. Así, la actuación administrativa, 

específicamente la relación contractual, debe ser ante todo cristalina.  

 

6._ La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso 

como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través 

de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación 

judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus 



derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia”. Sentencia C-341/14. 

La Constitución Política de Colombia en su art. 29 dice “El debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”, por lo tanto, 

el derecho a él, es un presupuesto de legalidad para todas las actuaciones y 

procedimiento administrativos con el fin de garantizar la protección y 

realización de los derechos y, la actuación administrativa debe observarlos 

de manera efectiva. Con respecto a este tema, la sentencia T-442 de 1992 

expresó: “Se observa que el debido proceso  mueve dentro del contexto de 

garantizar la correcta producción de los actos administrativos, y por ello 

extiende su cobertura a todo el ejercicio que debe desarrollar la 

administración pública, en la realización de sus objetivos y fines estatales, es 

decir, cobija a todas sus manifestaciones en cuanto a la formación y ejecución 

de los actos, a las peticiones que realicen los particulares, a los procesos que 

por motivo y con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa debe 

desarrollar y desde luego, garantiza la defensa ciudadana al señalarle los 

medios de impugnación previstos respecto de las providencias 

administrativas cuando crea el particular, que a través de ellas se hayan 

afectado sus intereses”. En concordancia con esta línea de pensamiento, en 

la sentencia c-980 de 2010 se determinó que: “El debido proceso es un 

derecho constitucional fundamental, consagrado expresamente en el artículo 

29 de la constitución política, el cual lo hace extensivo a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. La jurisprudencia constitucional ha 

definido el derecho al debido proceso, como el conjunto de garantías 

previstas en e ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la 

protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, 

para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

correcta de la justicia. la misma jurisprudencia ha expresado, que el 

respeto al derecho fundamental al debido proceso, le impone a quien asume 

la dirección de la actuación judicial o administrativa, la obligación de observar, 

en todos sus actos, el procedimiento previamente establecido en la ley o en 

los reglamentos”. 

  

PETICIONES  

 

1._ Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC- y a la 

Secretaria de Educación se realicen las investigaciones pertinentes en esta 

situación y se brinde la solución para poder ocupar la plaza disponible de 

DOCENTE ETNOEDUCADOR en la Institución Educativa Luis Rodríguez 

Valera, Sede principal. 

 2._ Se me restablezcan los derechos vulnerados y se expida el acto 

administrativo de nombramiento en periodo de prueba. 

 3._ Solicito se me asigne a la Institución Educativa Luis 

Rodríguez  Valera, Sede principal, desde donde  surten a los Docentes 

Etnoeducadores de este Municipio certificado, toda vez que existen aún 

Docentes laborando bajo provisionalidad, afectando de esta forma el 

nombramiento de los que ya ganamos la plaza, por medio del Concurso de 

méritos. 



JUAN PABLO ZAMORA ALVAREZ 

77.184.093 DE Valledupar. 

  

MANIFESTACIÓN JURAMENTADA 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no se ha presentado otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos que se informan en la 

presente demanda de tutela.  

 

PRUEBAS  

 

Aporto como pruebas: 

1._ Copia de mi Cédula de Ciudadanía. 

  
2._ Resolución N° 1687 del 17 de Marzo del 2015, se conformó lista de 
elegibles, para proveer Treinta y tres vacantes (33) de Etnoeducador. 
 
 

NOTIFICACIÓN  

 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Bogotá, D.C., 

CONMUTADOR: (+57) 601 3259700 
Correo: Notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNCIPAL DE VALLEDUPAR.  

Recibe notificación en: 

Dirección: Edificio Progar Carrera 9 No. 16B - 51 
CONMUTADOR:  
Correo: atencionalciudadano@semvalledupar.com 
 

Recibo notificación en: 

Carrera 14 No. 13ª – 06 Barrio Alfonso López, Valledupar – Cesar. 

Número de celular: 3234372871 – 3105758259. 

Correo: fusocre2023@gmail.com 

 

 
 

Atentamente,  
 

 

 
 
 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 


